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UNIVERSIDAD DE HUELVA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 
JUNTA EXTRAORDINARIA DE FACULTAD. 
ACTA N° E08 – (2016) 
Día: Miércoles 20 de julio de 2016. 
Lugar: Sala de Juntas del Decanato de la Facultad de Ciencias Experimentales. 
Hora de inicio: 10h 00m (en segunda convocatoria). 
Hora de finalización: 11h 30m 
 
Asisten: 
 
AGUADO CASAS, JUAN LUIS (Secretario) 
ALONSO CHAVES, FRANCISCO MANUEL (PDI-P) 

CARBAJO TIMOTEO, JOSÉ DE LA C. (Dpto. Ing. Química) 
CASTELLANOS VERDUGO, ELOY MANUEL (PDI-P) 
CURTIDO RUEDA, BLANCA (PAS) 

DIAZ REQUEJO, MARÍA DEL MAR (PDI-P) 
FERNÁNDEZ RECAMALES, MARÍA DE LOS ÁNGELES (PDI-P) 
FERRANDO CRESPO, TERESA (PAS) 

GARBAYO NORES, INÉS (Vicedecana de Ordenación Académica de Química) 
GARCÍA NAVARRO, ENCARNACIÓN (Vicedecana de Ordenación Académica de Ciencias 
Ambientales y Geología) 
GARCÍA RAMOS, JOSÉ ENRIQUE (Dpto. Ciencias Integradas) 
MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ (PAS) 
MENDOZA CORDERO, ISABEL (PAS) 

MONTEAGUDO LOPEZ-MENCHERO, JESUS (Dpto. Historia, Geografía y Antropología) 
MORENO CUESTA, EDUARDO (Dpto. Agroforestales) 
RODRÍGUEZ QUINTERO, JOSÉ (Vicedecano de Orientación, Difusión y Relaciones Externas ) 

SERRANO CZAIA, ISABEL (Dpto. Economía) 
TORRONTERAS SANTIAGO, RAFAEL (PDI-P) (Decano) 
VACA GALÁN, FEDERICO (PDI-P) 

VILCHEZ LOBATO, CARLOS (Dpto. Química) 
 
 

Excusan su asistencia: FERNANDEZ ARTEAGA, JESUS (Vicedecano de Infraestructura, 

Calidad y Postgrado);  
 

 
Nota: PDI-P (miembro electo por el sector de Personal Docente e Investigador 
Permanente); PDI-NP (miembro electo por el sector de Personal Docente e 
Investigador No Permanente); DT (Delegado de Titulación); PAS (miembro electo por 
el sector de Personal de Administración y Servicios); Amb (miembro electo por el 
sector alumnos, titulaciones de Ciencias Ambientales); Quim (miembro electo por el 
sector alumnos, titulaciones de Química); DobGra (miembro electo por el sector 
alumnos, titulación de Doble Grado Ambientales/Geología); Posg (miembro electo por 
el sector alumnos, titulaciones de Posgrado) 
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ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación, si procede, de horarios curso 2016-2017. 

2. Aprobación, si procede, de calendario de exámenes para las distintas 

titulaciones de Grado del Centro (curso 2016-2017). 

3. Aprobación, si procede, de las Guías Docentes, curso 2016-2017. 

4. Aprobación, si procede, de informe sobre las necesidades de los laboratorios 

docentes del Centro. 

5. Aprobación, si procede, de informe sobre la necesidad de contemplar desdobles 

en grupos de prácticas de campo a partir de 25 estudiantes. 

6. Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión Académica del Máster 

Oficial en Conservación de la Biodiversidad. 

 

 

 
1.- Aprobación, si procede, de horarios curso 2016-2017. 

 
Sr. Decano cede la palabra a las vicedecanas de Ordenación Académica de los diferentes 
grados quienes presentan los horarios ya disponibles para los miembros de la Junta en la 

documentación anexa a la convocatoria. Dª Encarnación García Navarro destaca la 
programación de las materias de Trabajo de Campo que trata de evitar algunos problemas ya 
mencionados en juntas anteriores. Asimismo, y a preguntas de D. José Rodríguez Quintero, 

menciona que el proyecto de concentración de horarios realizado en segundo curso no ha 
arrojado resultados claramente positivos; por lo que se ha decidido volver al modelo de horario 
anterior.  

Por su parte, Dª Inés Garbayo destaca que en Química las prácticas de laboratorio son cada 
año más complicadas de ajustar en horario. De hecho contempla la posibilidad de serios 

problemas para cursos próximos. 

D. José de la C. Carbajo expresa su disconformidad con que cada año haya que solicitar la 

impartición de ciertas optativas aunque se haya acordado repetidamente con el Rectorado que 
no se contemplen los créditos correspondientes para proponer contrataciones. Añade el Sr. 
Decano que se ha solicitado desde el Centro el no eliminar indefinidamente la oferta de 

aquellas optativas que, puntualmente, han tenido una matriculación inferior a 5 alumnos. 
Entiende que medidas así redundan en una disminución de la oferta de optatividad de cada 
Grado. 

Se aprueban por unanimidad. 

 

2.- Aprobación, si procede, de calendario de exámenes para las distintas titulaciones de 

Grado del Centro (curso 2016-2017). 

Se aprueban por unanimidad. 

 
 
3.- Aprobación, si procede, de las Guías Docentes, curso 2016-2017. 

 
Sr. Decano informa que las vicedecanas están aún recibiendo las guías; por lo que la 
aprobación definitiva debe posponerse. Mientras tanto, tras revisión de los  respectivos 

aspectos formales por las comisiones de seguimiento correspondientes, se irán subiendo a la 
web del Centro. No obstante, Sr. Decano recuerda que las funciones de control y revisión de 
los contenidos de estas guías recaen en los propios Departamentos. 
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4.- Aprobación, si procede, de informe sobre las necesidades de los laboratorios 
docentes del Centro. 
 

Sr. Decano destaca que el informe en cuestión se centra especialmente en los espacios 
disponibles para prácticas de laboratorio de materias del grado en Química; si bien afecta a 
prácticas de otras materias y estudios. Entiende que, a medio plazo, una solución sería la 

construcción de un módulo adicional al edificio. Este módulo sería exclusivamente para 
laboratorios. Ello requerirá que la Junta de Centro solicite la correspondiente inversión al 
Rectorado. A corto plazo, puede abordarse una redistribución de los espacios del edificio e 

incluso usar los nuevos laboratorios construidos en la nueva Escuela Superior de Ingeniería.  A 
la pregunta planteada por Dª Isabel Mendoza, Sr. Decano responde que, por razones de 
seguridad, no pueden destinarse a espacios docentes los sótanos del edificio. Finalmente, Dª 

Inés Garbayo quiere hacer constar que, gracias al esfuerzo de los técnicos de laboratorio, se 
han podido organizar las prácticas pese a todos los problemas.  
 

Se aprueba por unanimidad. 
 
 

5.- Aprobación, si procede, de informe sobre la necesidad de contemplar desdobles en 
grupos de prácticas de campo a partir de 25 estudiantes.  
 

Sr. Decano explica que el problema actual es que, al contar actualmente con desdobles en 
estas prácticas cuando el número de estudiantes supere los 50, se dificulta enormemente la 
impartición de las mismas; por no hablar de las deficiencias en cuanto a riesgo laboral que 

supone mantener esta situación. Lo preciso es contar con grupos de 25 estudiantes que, a la 
postre, es lo que se viene haciendo voluntariamente desde los departamentos y áreas 
afectados. Los desdobles no afectarían en coste asociado al desplazamiento, puesto que un 

autobús puede transportar hasta 50-52 pasajeros. A todo ello se añade que las áreas afectadas 
tienen exceso de capacidad docente, por lo que estaríamos ante una medida correctora a coste 
cero. 

 
Se aprueba por unanimidad. 
 

 
6.- Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión Académica del Máster 
Oficial en Conservación de la Biodiversidad.  

 
Sr. Decano informa que, recibida la aprobación para la impartición de este Máster, procede el 
nombramiento de su Comisión Académica. En ella estarían los siguientes miembros: D. José 

Prenda (director), D. Adolfo Muñoz, D. Pablo Hidalgo, D. Francisco Navarro, D. Rafael 
Torronteras, D. Carlos Luque, un representante de los estudiantes y un representante del PAS.  
 

Se aprueba por unanimidad 
 
 

Tras ello, agotado el Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano 
declara cerrada la sesión a las 11 horas y 30 minutos del veinte de julio de dos mil dieciséis, 
procediéndose seguidamente a la redacción de la presente Acta, extendida en folios  de papel 

común, numerados del 1 al 3, por una sola cara; y de cuyo contenido, como Secretario de la 
Facultad de Ciencias Experimentales, doy fe. 
 

 
 

Vº Bº EL DECANO 

 
 
 

Fdo.: Rafael Torronteras Santiago 

EL SECRETARIO 

 
 
 

Fdo.: Juan Luis Aguado Casas 
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